
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Fanamá, R. P.

ACUERDO N'84

De 27 de febrero de 2024

Que mediante Acuerdo [rlo153 de 22 de agosto de 2022, se autorizó al alcalde del Distrito
de Panamá a suscribir un convenio de cooperación, y sus respectivos acuerdos específicos,
con el patronato Parque Municipal Summit, con el fin de unir esfuerzos para implementar el
Plan Maestro del Parque Municipal Summit, por lo que el Municipio de Panamá y el
Patronato Parque Municipal Summit, suscribieron el Convenio de Cooperación N'007-2022,
el cual fue debidamente refrendado por la Contraloría General de la República el 28 de
septiembre de 2O23;

Que el Patronato Parque Municipal Summit, de conformidad con el compromiso asumido a
través del precitado Convenio, ha remitido al Municipio de Panamá, un Plan de Trabajo
2024-2025 enmarcado en el desarrollo del Plan tMaestro del Parque Municipal Summit, para
cuya implementación solicita un aporte de Un Millón de Balboas con 00/100
(B/.1,000,000.00);

Que el Municipio de Panamá ha revisado el PIan de lrabalo 2024-2025, encontrándolo
congruente con el objetivo del Convenio de Cooperación No007-2022, por lo que estima
oportuno el aporte solicitado por el Patronato del Parque Municipal Summit, para el
desarrollo de los programas;

Que el Artículo 4 de la Ley '106 de 1973, establece que las personas que legalmente
representen a los municipios, cuando actúen en nombre de éstos y estén legalmente
autonizados para ello por el respectivo Concejo, tendrán capacidad plena para adquirir,
reivindicar, conservar, administrar gravar bienes del N/lunicipio;

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que los Consejos Municipales regularán
la vida jurídica de los Municlpios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro
del respectivo Distrito.

ACUERDAI

ARTieULo FRIññERO: AUT'OR¡ZAR. al alcalde det Distrito de Panamá, a realizat un aporte
de Un Millón de Balboas con 00/100 (B/.1,000,000.00) al Patronato Parque Municipal
Summit, para la ejecución del Plan de Trabajo 2024-2025, enmarcado en el desarrollo del
PIan Maestno del Parque Municipal Summit, con cargo a la Partida 5.76.1.6.001 .03.01 .639
corno se detalla a continuación:

\r'igeorcña FÉscai Partida Presupuestaria ñrÍ@r'Bt@

5.76.1 .6.001 .03.01 .639
B/.831,7s0.00

2A25 8/.168,250.00
Total

'1..-

Por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de Panamá, a realizar un
aporte al Patronato Parque Municipal Summit, para Ia ejecución del
Flan de Trabajo 2024-2025, enmarcado en el desarrollo del Plan
Maestro del Farque Municipal Summit.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
en uso de sus facultades legales y,

COBSSNE}ERAiüDO:

2024

B/.f,000,000.00
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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA

Panamá, R. P.
Pá9. N'2
Acuerdo No84
De 27 de febrero de 2024

ARTiCtiLO SEGIjNDO: El presente acuerdo deroga el Acuerdo No.370 de 13 de diciembre
de 2023 y empezará a reg¡r a part¡r de su sanc¡ón.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil
veinticuatro (2024).

EL PRESIDENTE,
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RICARDO PR¡.i:¿. EC¡LIA
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EL VICEPR E,SIDENTE,
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UEZ V"

ALCAI-DIA flIrL OIS't'lt['[O DII I'AN.A.I\{A
Panamá, 29 dr febnero tle 2024

EL SECRETARIO GENERAN-,
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MANU§LffMÉNEZ MED¡NA

Acuc(lo N().81
Dcl 27 ¡c l¡brcr) (ie :(l-l,l

Sancionado:
Fl[, A{-CAt,t}F],

Ejccútese y Cúrnplase:
SI,CRETARIO GENERAI.
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.ÍOSE I-UIS F',AER,EGA .NORGE LAPEZE{{RANI}A


